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Guayaquil, 1 de marzo del 2017 

Señor 

KAROL VALENTIN BRIONES MOREIRA y 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal:de Accionistas de la Compañía 

EXPORTADORA DE FRUTAS VERDURAS FRUEXPORTSA_S,Az” en sesión 

“ celebrada el día de hoy tuxp"él acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

misma por un periodo deyCinco años; con las atribuciones Tonstantes en 105 Estatutos 

Sociales de la misma.    

  

En el ejercicio de su cargo u: 

y extrajudicial de la Compañía. 

ed ejercerá individualmente la representación legal, judicial 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. HUMBERTO MOYA FLORES, el 13 

de enero del 2015, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

15 de enero del 2.015. 

Atentamente, 

  

ACCIONISTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía EXPORTADORA DE 
FRUTAS Y VERDURAS FRUEXPORTSA S.A. para el cual he sido elegido. Dejando 

constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 1 de marzo del 2.017 

    JA  KKÉKÁ 
ROL VALENTIN BRIONES MOREIRA Y 

C.C. No. 1311196875 

GERENTE GENERAL Y 
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.,»A: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.805 

FECHA DE REPERTORIO:02/mar/2017 

HORA DE REPERTORIO:15:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez” de Márzo del dos mil Aecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente” General, de la Compañía 
EXPORTADORA DE FRUTAS Y VERDURAS FRUEXPORTSA S.A., 

a favor de KAROL VALENTIN BRIONES MOREIRA, de fojas 9.519 a 

9.522, Registro de Nombramientos número 2.620. 

ORDEN: 8805 
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DEL CANTON GUA Y ¿GUI 
Guayaquil, 13 de marzo de 2017 

REVISADO rod / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidiMdaeS datos registrados, es de exchíSiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ejf'el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

2 7 MAR 2017 
RECIBIDO 

 


